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SUBVENCIÓN A LA COMUNIDAD
10% de subv. A fondo perdido
Máximo 3000 €

(en escalera y portal no existe esta ayuda)
SIN PRESENTAR INGRESOS PRESENTANDO INGRESOS

*Excepto  las actuaciones de rehabilitación que suponen . Desgravación Fiscal PRESTAMO T/CONVENIO SUBV. A FONDO PERDIDO
una mejora en la envolvente termica de la edificación. Ingresos ponderados Ingresos ponderados 
Teniendo  por objeto  de alcanzar, al menos, los valores inferiores a 33.000€ inferiores a 21.000€
límite exigidos en el apartado 3 del Documento Básico  . Personal *Ojo tienen subv. Maximas
de Ahorro de Energía DB-HE1, del Código Técnico de . Hipotecario aparecen en la solicitud
la Edificación (Orden 23 de Noviembre de 2014)

Las cuantías subvencionables a la Comunidad de Propietarios responderán a los siguientes
porcentajes de mejora, en función de los grados de exigencia alcanzados:
a) Actuaciones que obtengan un <<Porcentaje de mejora M2>>, entre 0% y 50% respecto de la
envolvente anterior. Se concederá a la Comunidad de Propietarios, una subvención del 30% 
del presupuesto protegible con un tope máximo de 30.000 euros.
b) Actuaciones que obtengan un <<Porcentaje de mejora M2>>, superior al 50%  respecto de
la envolvente anterior. Se concederá una subvención del 50% del presupuesto protegible, con 
un tope máximo de 45.000 euros.

 

SUBVENCIONES A LOS VECINOS


